ANUNCIO ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 17 de abril de 2009, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de Construcción de Pasarela Peatonal lo que se publica conforme el art. 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1º Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Deia

2º Objeto del contrato. Construcción de Pasarela peatonal

3º Tramitación, procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad

4º Presupuesto base de licitación 106.416,04€ de valor estimado y 17.026,62€ de iva

5º Adjudicación provisional:

a) Fecha 17 de abril de 2009

b) Empresa adjudicataria MADEIRA SA

c) Importe adjudicación: 106.416,04€ de valor estimado y 17.026,62€ de iva 

Deia a 17 de abril de 2009.

EL ALCALDE

Fdo. Jaime Crespi Deya 

